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PRESENTACIÓN La misión de la Maestría en Estudios
Territoriales, Paisaje y Patrimonio (METPP) es

formar recursos humanos de alta calidad en la
investigación y capaces de generar

conocimiento innovador para abordar tanto
las condiciones emergentes del territorio,

como las consecuencias multidimensionales
asociadas con el paisaje y el patrimonio.

Dado que dichos procesos están sometidos a
grandes transformaciones derivadas del

sistema socioeconómico vigente, el programa
se inscribe dentro del marco jurídico y

administrativo en los estatutos y el programa
de gobierno universitario vigente.



JUSTIFICACIÓN

El Plan de estudios 2025 de la METPP
propone continuar con la formación de

investigadores e investigadoras en el estudio
de la transformación del territorio, el paisaje

y el patrimonio cultural mediante la
adquisición de conocimientos teóricos

metodológicos aplicados en un proyecto de
investigación a fin de coadyuvar con

propuestas específicas para el desarrollo de
un trabajo de investigación.



PRINCIPALES
CARACTERÍSTICAS

Las innovaciones curriculares que presenta el plan de estudios se encuentran en
las características de: 

a) flexibilidad; oferta de unidades de aprendizaje optativas, contenidos
actualizados y movilidad de estudiantes; 
b) adquisición de competencias básicas y genéricas del modelo universitario
(MU, UAEM, 2022) en coherencia con la LGAC y los objetivos del programa; 
c) integración de temas transversales; se basa en el planeamiento y desarrollo
de la tesis, la posibilidad de realizar estancias, movilidad, la realización de
coloquios semestrales y congresos, trabajos de revisión documental, uso de TIC,
conferencias, etc. 

Estas características en su conjunto permiten integrar un programa educativo
con un valor total de 94 créditos.
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OBJETIVO
Formar maestros y maestras en Estudios

Territoriales, Paisaje y Patrimonio
mediante conocimientos teórico-

metodológicos y disciplinares aplicados en
un proyecto de investigación sobre el
estudio de las transformaciones del
territorio, así como su impacto en el
paisaje y el patrimonio cultural, para

generar desde una visión ética,
conocimiento que contribuya al

mejoramiento de la calidad de vida de la
población.



PERFIL DEL ALUMNO 

Se detallaron los requisitos que deben cumplir las y
los candidatos al programa de Maestría

(conocimientos, habilidades, aptitudes, destrezas y
valores), así como los tiempos y etapas del proceso

de selección, por lo tanto se restructura la
ponderación de los criterios de evaluación.



EJES GENERALES DE
LA FORMACIÓN NÚMERO DE SEMINARIOS

TEÓRICO 3

METODOLÓGICO 2

DISCIPLINAR 4

INVESTIGACIÓN 5

ACTIVIDADES
EXTRAESCOLARES

COLOQUIO SEMESTRAL VIRTUAL DE MAESTRANTES (4)
DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO (2)
RETRIBUCIÓN SOCIAL CONAHCYT (20 HORAS)

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA



MAPA CURRICULAR



CICLOS DE
FORMACIÓN



EJEMPLO DE LA
TRAYECTORIA
ACADÉMICA



REQUISITOS DE PERMANENCIA 
• Realizar las actividades académicas que determine el programa educativo en los plazos y
criterios establecidos;

• Asistir a las sesiones de asesoría establecidas por el comité tutorial designado;

• Entregar a la Jefatura del programa, la toma de unidades de aprendizaje y seminarios, la cual
deberá presentarse firmada por el estudiantado y por quien dirige la tesis;

• Haber acreditado las unidades de aprendizaje por semestre con una calificación mínima de 8;

• Un curso reprobatorio implica la suspensión de beca nacional (deberá cursarla por 2ª y última
ocasión);

• Dos unidades de aprendizaje reprobadas, ocasiona baja definitiva del programa, como lo
estipula el Reglamento General de Estudios de Posgrado de la UAEM vigente.



REQUISITOS DE PERMANENCIA 
Los estudiantes cumplirán con los requisitos tales como:

• Cuatro constancias por participación en los Coloquios semestrales virtuales de maestrantes,
presentando sus avances de tesis (es el video del Coloquio, y la constancia la expide la Jefatura de
la METPP);

• Entregar cada semestre constancias de asistencia a foros académicos local, nacional y/o
internacional de manera semestral (mínimo cuatro, una por semestre);

• Remitir documentos probatorios a la jefatura del programa educativo de posgrado, de la
participación anual al final del segundo al cuarto semestre, como ponente en foros académicos,
donde evidencie los avances de investigación de tesis (dos constancias);

• Entregar el Formato de Actividades de Retribución Social 20 horas en total. La actividad se
puede realizar durante el 2º, 3º o 4º semestre (El formato y la lista de actividades que pueden
desarrollar se les proporcionará al inicio del 2º semestre).



Contacto: 
maestriaetpp@uaem.mx 

Instagram: @metppoficial
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